
Protección de datos de carácter personal: El Organismo competente en materia de ordenación industrial adoptará las medidas oportunas para asegurar el tratamiento 

confidencial de los datos de carácter personal contenidos en esta comunicación, y el adecuado uso de los mismos para las funciones propias atribuidas en el ámbito de sus 

competencias, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, pudiendo ejercer el interesado ante 

dicho Organismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos indicados. 

Consejería de Economía e Infraestructuras 

  Dirección General de Industria, Energía y Minas      
  
 

                   JUNTA DE EXTREMADURA 
 

 
COMUNICACIÓN DE ACTUACIONES DE INSPECCIÓN PERIÓDICA DE ASCENSORES 

 
 

 
1. DATOS DEL ORGANISMO DE CONTROL       

Denominación   
   

Dirección   
   

Provincia  Localidad   
   

Código Postal  País   
   

Teléfono  Fax  Correo electrónico   
   

    
2. DATOS DEL ASCENSOR       

Número de identificación RAE   
    

Emplazamiento   
   

Provincia  Localidad   
   
 

 3. OBJETO DE LA COMUNICACIÓN 

El firmante de la presente comunicación, disponiendo de poder legal suficiente para actuar como representante 

del Organismo de Control cuyos datos se han reseñado en el apartado 1 de la misma, declara que dicho 

Organismo de Control ha efectuado la actuación de inspección indicada en el Certificado que se adjunta, con 

resultado de DICTAMEN (marque la casilla correspondiente) 
 

 FAVORABLE sin defectos, 

 FAVORABLE con defectos leves, 

 FAVORABLE con reparo por reiteración de defectos leves, 

teniendo como finalidad la presente comunicación dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 11.6 de la 

instrucción Técnica AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, aprobada por el Real 

Decreto 88/2013. 
 

 DESFAVORABLE, por existencia de uno o más defectos muy graves, teniendo como finalidad la presente 

comunicación dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 11.5.2.1 de la instrucción Técnica AEM 1 del 

Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, aprobada por el Real Decreto 88/2013. 
 

  
 

 
Espacio reservado para el sello de la Oficina o Registro en 

el que sea presentada esta comunicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En  a  de  de  
Firma del representante legal del Organismo de Control y sello del mismo 

 

Dirigido a: 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS
Dirección General de Industria, Energía y Minas
Servicio de Ordenación Industrial de (marque la casilla correspondiente):  Badajoz     Cáceres 
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